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Rad. 11001-40-03-045-2005-00766-00  

 

En lo que tiene que ver con la solicitud que presentó CONJUNTO RESIDENCIAL 

SAUCES DEL NORTE AGRUPACIÓN I, para que el despacho se pronunciara sobre 

la solicitud de embargo de remanentes que, en su momento, comunicó el Juzgado 

58 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá mediante oficio No. 569 

de 26 de febrero de 2019, dicha propiedad horizontal deberá estarse a lo resuelto, 

sobre el particular, en el auto dictado el 26 de marzo del mismo año. 

 

Con todo, se ordena a la Secretaría que, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral dos del auto de 5 de agosto de 2010 (fol. 36 cuad. 1), actualice los oficios 

identificados con los números 2494 y 2495 de 23 de agosto de dicho año (fols. 37 y 

38 ibídem) y los remita a sus destinatarios, de inmediato, por conducto del 

personal de aquélla. 

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 
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